
Co. p. Expte-  

AÑO DEL fl.ICENTENAftIO 
8i '2010 

HONORABLE CONCEJO OELIBERANIF D LAÑUS 

POVI CUANTO 

LLI-4ONORAI3E E CONCEJO DELIBERAN 1 IH  DELIBERAN 	 LA 
GUEENTE: 	.. 	 .: 

OR.DEÑArzA 10965 

 

E  fll.) rEis 	1 
L , con el MUNICIPIO  ¡ 

• u vi Supbv.nel(;açl.0  Ofl  e1  H.HC() 	Ii Lc 
la y la real!z.(;Hn 

de 	 v u 
que  

,ente Convenio queda sujeta al OutflI 

  

d ús; lO de ovieo 	(10 .U1 U 

   

  

  

 

 

a COf'I FIEL DE SU ORIG11AC 

1\P1/\ 

 

 

 

/ --/ 

• ¿' 	 ...... i(;o 	 MCUA t., .Ç -l._ 
Rk 



*q 

1 



e 

Bueras y durante el horario comercial en que e l. Supermercado mantenga abierta sus puertas 
Público, y mientras se mantenga cl uso del mismo. 

4.2. Las obligaciones contempladas en la presente cláusula serán únicamente exigible 
WMT siempre y cuando prinanezca en la Fracción WMT en su carácter de usufructuario. 

QUINTA: Las Partes acuerdan la jurisdicción de los Tribunales de Lomas de Zamora para 
resolución de cualquier conflicto que se suscite respecto del cumplimiento del prese 
Convenio. A tales fines se'tendrán por válidos los domicilios consignados, donde 
reepcionarán todas las comunicaciones que deban cursarse al respecto. 

SEXTA:  A los efectos del cálculo del impuesto de sellos el valor económico de este Conve 
se ha estimado por las Partes en $ 1.220.000,00. El mencionado impuesto será abon 
exclusivamente por WMT. 
Como prueba de conformidad, las Partes firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a 
solo efecto, uno para cada una de las Partes, en laCiudad de Lanús, Provincia de Buenos Ai 
a los 13 días del mes de Septiembre de 2010. 

Dr. DAR lO HUGO DIAZ PE 
INTENPENTE. 
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ADDENDA Al CONVENIO SUSCRIPTO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS. WAL-MART 

ARGENTINA S.R.LyTERRAS.Il.L.  

Atento que con fecha 13 de septiembre de 2010, se suscribió un convenio de carácter 

urbanístico y de aportes en obras para la comunidad, en el radio circundante al lugar donde se 

Instalará el Supermercado WMT, el cual fue suscripto por el Sr. Intendente del Partido de 

Lanús, Dr. Darío Hugo DÍAZ PEREZ, los Sres. Ariel Gastón WAINSTEIN, D.N.L 24.043.412, Carlos 

Martin ACOSTA, D.N.J. 14.171.585 y  Eduardo Esteban MARISCO111, D.N.J. 17.902.322, en su 

calidad de Apoderados de la Empresa WAL-MART ARGENTINA S.R.L. y el Sr. Claudio Omar 

NUGNES, D.N.I. 16.215.429, en representación de TERRA S.R.L, se ha dispuesto suscribir la 

presente Addenda a los fines de establecer las siguientes modificaciones al ANEXO II en 

relación a las Especificaciones de las calles a ceder: 

Ejecución de Cordón cuneta de Hormigón simple de 67 cm de ancho y  18 cm de 
espesor. 	. 	. . 

- Pavimento asfaltico de 6 cm de espesor sobre una base de hormigón de baja 

resistencia de .15 cm de espesor. 

- 	Ancho total de calzada 7.34 ni (incluyendo cordón). 

-. 	Obras complementarias de desagües, serán las que surjan del proyecto. 

Iluminación pública ídem existente en el entutno, columnas cada 25 ni en una sola 

mano, con artefacto lumínico de sodio de 250 W. 

Veredas en ambas aceras de ancho 2.40 ni de cemento escobillado. 

En un todo de acuerdo y ratificando lo hasta aquí actuado las partes suscriben I..pre.serit a los. 

29 días del mes de septiembre 2010;.  
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